
 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DE	19	de	octubre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 16/12/2021 y 16/08/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo 
pertinente. 
 
Armenia Q., 14 de octubre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío;  Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
   
             PROCESO  :  Especial Saneamiento De La Titulación 

RADICACIÓN  :  630014003005-2017-00271-00 
 
Vista la constancia secretarial anterior, y toda vez que la Oficina de Registro 
correspondiente hizo devolución de los oficios sin registrar por falta de pago de 
derechos de registro por parte del interesado y por falta de constancia secretarial de 
ejecutoria de la sentencia se dispone resolver lo siguiente:   
 
SE INSTA a la parte actora para que proceda con el pago de las expensas necesarias 
para que la Oficina de Registro realice las inscripciones correspondientes en el 
Certificado de tradición, presentando además paz y salvo del impuesto predial, de 
manera presencial según se ha indicado. 
 
Por SECRETARIA emitir la respectiva constancia secretarial de ejecutoria de la 
sentencia dictada en este proceso con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, Quindío. 
 
Para efectos de que pueda revisar las resoluciones e instrucciones, SE ORDENA al 
Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que remita copia del expediente digital 
al correo electrónico suministrado por el apoderado dariogl49@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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